
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez, el presente proceso para el decreto de 
medidas cautelares.  Sírvase Proveer. Cali, 25 de Noviembre   de 2022. 
La Secretaria, 

 
ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 

 
        RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI-SEDE DESCONCENTRADA DE SILOÉ 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2419 
RADICACIÓN: 760014189003-2022-00419 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Solicita el apoderado de la parte actora se decrete la medida de embargo y secuestro de los 
derechos de propiedad que el demandado ALBEIRO DE JESÚS OROZCO JARAMILLO 
ostenta sobre el vehículo automotor de placas BDF437 y el embargo de remanentes del 
proceso 2019-00404-00 del Juzgado Civil Municipal de Cali, por ser procedente este 
despacho judicial:  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:   DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad   que el 
demandado ALBEIRO DE JESÚS OROZCO JARAMILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14.943.003, ostenta sobre el vehículo automotor de placas BDF437, con las 
siguientes características: 
 
MARCA: CHEVROLET CLASE: AUTOMOVIL 
COLOR : ROJO PERLADO MODELO: 1993 
CARROCERIA: SEDAN SERVICIO: PARTICULAR 
SERIE: MPD07731 CHASIS: MPD07731 
LINEA: SIN LINEA CILINDRAJE: 1000 
 
SEGUNDO: LIBRAR oficio a la Secretaria de Tránsito Municipal de Jamundí-Valle del 
Cauca.  
 
SEGUNDO:  DECRETAR el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar y/ó los 
remanentes del proceso del proceso radicado bajo el No. 2019-00404 que cursa en el 
Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Cali, instaurado por las señoras CLARA INÉS 
MEJIA ARANGO y CARMÉN SALAZAR MEJIA en contra demandado ALBEIRO DE 
JESÚS OROZCO JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.943.003, en 
lo que hace referencia al inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-
203549 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali.   
 
TERCERO: RESPECTO AL SECUESTRO del automotor, se resolverá, una vez se 
acredite la implementación del embargo. 
 
Líbrese el oficio respectivo para lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

 

 

SONIA DURAN DUQUE 

   Chris.-  

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 

En Estado No. 210  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 8:00 am 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
La secretaria 


